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Que, el artículo 446 del COOTAD.- Establece el procedimiento de la
expropiación y dice textualmente: "Con el objeto de ejecutar planes de
desarrollo social propiciar programas de urbanización y de vivienda de interés
social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los
gobiernos regionáles, provinciales, metropolitanos y municipales, por razones
de utilidad pública o de interés social, podrán declarar la expropiación de
bienes, previas justa valoración, indemnización y el pago de conformidad con
la Ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación". 
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Que, el art. 447. Del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización COOTAD, establece la declaratori_a de utilidad
pública y dice. "Para realizar expropiaciones las máximas autoridades
administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o
municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria lo
individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. 
A la declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de
que no existe oposición con la planificación del ordenamiento territorial
establecido, el certifiGado del registrador de la propiedad, el inform o �,
valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de.la e_xi �fot a .5'.:,,:¿.�,
y disp?ni�ilidad de los recursos necesarios para proceder � W,
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Que, mediante resolución 01 D-SG-iCM-2014, aprobada el 09 de e·n � "del s �
¿�

2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del ca e S:l\� 
Samborondón el siete de noviembre ·del 2014, tomo 17 l de· fojas 85463 a 85477,

el Concejo Municipal resolvió: Ampliar y rectificar los nombres de los posibles 
propietarios de los inmuebles materia de la expropiación y ocupación
inmediata, de una parte del lote agrícola arrozal, ubicados en los recintos El 
Rosario, Bellavista, Santa Martha, y.San Lorenzo, perteneciente a la jurisdicción 
de la Parroquia Rural Tarifa, con finalidad que se realice la construcción de 
una planta de tratamiento de aguas residuales en los mencionados repi[1tos,
conforme se señala a continuación: 
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